RES. 261/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2015-17-1-0008203, Ent. N° 6751/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la nueva prórroga para el año 2017, de la contratación derivada de la Licitación Pública Nº 08/12 para la prestación de servicios de alimentación en locales escolares del Consejo de Educación Inicial y Primaria (CEIP); 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del 21/1/13, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso adjudicar la licitación, por un monto total de $ 293:583.186, a las siguientes Firmas, por los montos que se señalan:                                                                                                                                                                                                                                                                                        
a) Nutriplus Ltda. por $ 23:122.278, 

b) Dano Ltda. por $ 62:371.746, 

c) Habitué S.A. por $ 66:171.690, y, 

d) Fedir S.A. por $ 141:917.472;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/2/13, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que se dispusieron diversas ampliaciones de la contratación original, respecto de las cuales este Tribunal se expidió en tiempo y forma;

4) que por Resolución Nº 11 del 22/4/14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso aceptar el acuerdo realizado entre el Grupo ISS Uruguay – Habitué S.A. y Fedir S.A. para la elaboración de alimentos en la planta de esta última. Se indica que se subcontratará a la empresa Fedir S.A., por lo que mantendrá la responsabilidad del 100% del contrato, realizando en la planta de Fedir S.A. idénticos controles y con el mismo estándar de calidad que lo vienen haciendo hasta el momento, siendo que el traslado y la logística seguirán siendo prestados directamente por ella y bajo su responsabilidad, no operando una cesión del contrato;

5) que al respecto, este Tribunal, en Sesión 11/6/14, acordó observar el procedimiento en razón de que la propuesta de subcontratación para la elaboración de los alimentos en la planta de otra empresa, formulada por la firma Habitué, adjudicataria del Renglón 2, contraviene directamente el Artículo 1.1 del Pliego de Condiciones y vulnera el principio de libre concurrencia consagrado en el Artículo 149 Literal B) del T.O.C.A.F. Reiterado el mismo, en Sesión de fecha 3/12/14, este Tribunal acordó  mantener la observación formulada;

6) que posteriormente, se dispusieron nuevas ampliaciones, respecto de las cuales este Tribunal se expidió oportunamente;
7) que por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria Nº 48 (Acta Ext. Nº 118) de fecha 19/11/15, se dispuso prorrogar la contratación de referencia respecto de las firmas Fedir S.A., Nutriplus Ltda. y Dano Ltda. por el año lectivo escolar 2016 o por el período que correspondiera hasta la culminación de nuevo procedimiento licitatorio, por un monto de $ 479.008.150 (impuestos incluidos), contemplando el ajuste de 2016;

8) que este Tribunal, por Resolución Nº 891/16, dictada en Sesión de fecha 16/3/16, acordó observar el gasto derivado de la prórroga correspondiente al año 2016, argumentando que este Tribunal ha observado el acuerdo de subcontratación que Habitué realizó con Fedir S.A., lo que irradia sus efectos a las prórrogas;  
9) que el Consejo Directivo Central dispuso la reiteración del gasto por Resolución Nº 13 (Acta Nº 17) de fecha 5/4/16, siendo mantenida la observación por parte de este Tribunal, mediante Resolución                     Nº 1745/16  dictada en Sesión del 25/5/16; 
10) que por Resolución Nº 22 (Acta Ext. Nº 84), dictada el 17/8/16, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso prorrogar la contratación, a las firmas Nutriplus Alimentacao e Tecnología Ltda., Dano Ltda. y Fedir S.A., desde el comienzo del año lectivo 2017 hasta la culminación del nuevo procedimiento licitatorio, según el siguiente detalle:

	COCONTRATANTE
	MONTO MENSUAL APROXIMADO (impuestos incluidos)

	Nutriplus 
	$ 13:892.285

	Dano
	$ 11:477.636

	Fedir
	$ 31:325.379


Se señala que el  monto mensual aproximado asciende a $ 56:695.379 (impuestos incluidos), sin ajustes, y  que en el caso de no culminar el nuevo procedimiento licitatorio en todo el año lectivo 2017, se estima que el monto ascendería aproximadamente a $ 515:657.252, calculado en base al monto mensual total aproximado para 191 días hábiles;

11) que este Tribunal, por Resolución N° 3742/16 adoptada en Sesión de fecha 26/10/16, acordó observar el gasto derivado de la prórroga argumentando que se había observado el acuerdo de subcontratación entre Habitué y Fedir S.A., lo que irradia sus efectos a las prórrogas;  
12) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 3 (Acta Nº 53) de fecha 6/10/16, dispuso rectificar la Resolución Nº 22 (Acta Ext. Nº 84) de fecha 17/8/16 del CEIP, y consecuentemente establecer que el período de la prórroga de la licitación a las firmas Nutriplus Alimentacao e Tecnologia Ltda., Dano Ltda. y Fedir S.A., dispuesta por la misma, será desde el comienzo del año lectivo 2017 hasta la culminación del nuevo procedimiento y no más allá del año lectivo 2017;

13) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 5 (Acta Ext Nº 41) de fecha 10/05/17, adjudicó la Licitación Pública Nº 2/17 con el mismo objeto que la Nº 08/12, por el término de dos años con opción a dos años más y por un monto total de $ 1:121.453.773;

14) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 3 (Acta Ext Nº 123), de fecha 22/11/17, dispuso que la Licitación Pública Nº 2/17 “Sistema de alimentación tercerizado para Escuelas del Consejo de Educación Inicial y Primaria” comenzar a regir a partir del inicio del año lectivo 2018, lo cual contó con la conformidad de las empresas adjudicatarias de dicho procedimiento licitatorio;

15) que la Contadora Delegada, con fechas 07/12/17 y 14/12/17, informó que lo proyectado para el Ejercicio 2017 asciende a                                  $ 547:894.335, superando el monto estimado inicialmente por el Organismo y sometido a consideración del Tribunal, por lo que resta intervenir por legalidad la suma de $ 36:237.083, monto que excede su ámbito de competencia;

16) que el Departamento de Contabilidad de la División Hacienda, con fecha 18/12/17, informó que queda un saldo disponible en lo reservado de $ 99:948.460;

17) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 11 (Acta Ext Nº 134) del 22/11/17, dispuso complementar la Resolución Nº 22 (Acta Ext. Nº 84) de fecha 17/08/16 (Resultando 10), rectificada por Resolución Nº 3 (Acta Nº 53) de fecha 06/10/17 del CEIP (Resultando 13), por la que se aprobó prorrogar la Licitación Nº 08/12 desde el comienzo del año lectivo 2017 hasta la culminación del nuevo procedimiento licitatorio y no más allá del año lectivo 2017, y consecuentemente incrementar el monto proyectado para el Ejercicio 2017 por la suma de $ 36:237.083; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, estableció que el plazo de la contratación sería por 3 años, renovable por períodos anuales hasta 3 años más, con lo cual la prórroga por todo el período lectivo escolar 2017 se ajusta a lo previsto en las Bases;

2) que este Tribunal observó el acuerdo de subcontratación que Habitué S.A. realizó con Fedir S.A. (Resultando 5),  lo que irradia sus efectos a la presente prórroga, incluyendo la totalidad del monto del gasto derivado de la misma. 
3) que  este Tribunal por Resolución Nº 536/16 dictada en Sesión de fecha 17/02/16, expresó que: “al operar la rescisión con Habitué S.A. hubiera correspondido convocar a un nuevo procedimiento de contratación para satisfacer la prestación requerida en aras del cumplimiento de la normativa vigente y de los postulados del principio de transparencia, imperante en el ordenamiento jurídico nacional (Artículo 149 Literal H) del TOCAF)”;   

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el                  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la totalidad del gasto derivado de la prórroga dispuesta para el año 2017, por lo  expresado en el Considerando 2);
2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 3);
3) Devolver las actuaciones.
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